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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA



Orden PEJ/1367/2024, de 7 de noviembre, de la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones al Impulso de iniciativas de desarrollo empresarial en el medio rural de Aragón y su convocatoria



[bookmark: _Hlk192154047]Notas importantes: 
Debe mantenerse la estructura del presente modelo 
No existe extensión máxima para esta memoria.
Se ruega seguir el orden según las partidas y tipologías de gasto del artículo 6 de la Orden PEJ/1367/2024.
El orden de las facturas y documentos aportados en el anexo deberá corresponder exactamente con el orden de las tablas presentadas en esta memoria, así como incluir idéntico código identificativo que el presentado en la Memoria de Solicitud.


IDENTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO


	
ENTIDAD BENEFICIARIA
	


	Nº EXPEDIENTE
	SMR-XX-2024

	
DATOS PROYECTO 

	BREVE DESCRIPCIÓN PROYECTO
	

	
	COSTE TOTAL DEL PROYECTO
	IMPORTE COSTES SUBVENCIONABLES
	INTENSIDAD DE LA AYUDA
	AYUDA CONCEDIDA
	JUSTIFICADO

	TOTAL
	€
	€
	%
	€
	


	ACTIVO FIJO
	€
	€
	

	GASTOS DE PERSONAL
	€
	€
	

	GASTOS CORRIENTES
	€
	€
	

	COSTES INDIRECTOS
	€
	€
	



Los importes de esta tabla deben corresponder con los reflejados en la Resolución Individual de Concesión. No rellenar las celdas sombreadas en gris.


La justificación debe incluir la totalidad de los gastos del proyecto presentados en la Memoria de Solicitud, abarcando tanto los conceptos subvencionables como los no subvencionables. Para mayor claridad, en esta memoria económica justificativa, se presentarán en primer lugar las inversiones, gastos de personal y otros gastos corrientes que sí sean subvencionables, y posteriormente aquellos que no lo sean.

Como ANEXO se deben adjuntar documentos justificativos que respalden las actuaciones realizadas, seguido de su justificante de pago. Todos los documentos mostrarán código identificativo, que ha de ser el mismo utilizado en la solicitud. Además, deberán presentarse siguiendo el mismo orden en que aparecen en las tablas. Se deberán seguir las indicaciones de la GUIA de JUSTIFICACIÓN (TABLA1). 


CONTENIDO DE LA MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA

1. RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS E INVERSIONES DE LA ACTIVIDAD 
2. FACTURAS O DOCUMENTOS DE VALOR PROBATORIO EQUIVALENTE
· SUBVENCIONABLE
· NO SUBVENCIONABLE
3. RELACIÓN DETALLADA DE OTROS INGRESOS 
4. PRESUPUESTOS SOLICITADOS


1. RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS E INVERSIONES DE LA ACTIVIDAD

Yo, D./Dña __________________________________________________, con NIF/NIE ________________, en calidad de representante legal de la entidad ___________________________________________________, declaro que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21 y 43 de la Orden PEJ/1367/2024, de 7 de noviembre, la justificación de la subvención se presenta mediante la modalidad de “cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos”. En cumplimiento de esta exigencia, se aporta un archivo en formato Excel “.xls” que incluye una relación clasificada de los gastos e inversiones realizados, con indicación de los datos del proveedor, fechas de pago y demás información requerida.

2. FACTURAS O DOCUMENTOS DE VALOR PROBATORIO EQUIVALENTE

A continuación, se presentan unas tablas-resumen de las facturas y pagos de las inversiones y gastos realizados relacionados con el proyecto presentado en solicitud, tanto si corresponden con conceptos subvencionables como si no lo son.
En el anexo a esta memoria se deben incluir las copias de todas las facturas, organizadas en el mismo orden en que aparecen en las tablas siguientes. Además, cada factura deberá mantener el mismo código identificativo utilizado en la Memoria de Solicitud.

Para todos los gastos e inversiones, se deberá establecer una correspondencia clara entre las inversiones/actuaciones realizadas, los documentos justificativos presentados y el presupuesto incluido en la solicitud original para todas y cada una de las ellas, usando el mismo código identificativo de la solicitud. Se deberá respetar el orden de los epígrafes del artículo 6, así como la relación e identificación de los documentos presentados en la Memoria de Solicitud.

Los justificantes de pago deberán presentar el mismo código identificativo de la factura a la que hacen referencia (AF1, AF2, ...)

2.1 Inversiones en activo fijo realizadas SÍ SUBVENCIONABLES (Artículo 6.2)

	Identificación de la factura
	Fecha de emisión 
	CIF Acreedor
	Razón Social  
	Concepto de inversión
	Importe Base imponible 
	Importe IVA
	Importe total
	Fecha de pago(s)

	AF1
	
	
	
	
	
	
	
	

	...
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL ACTIVO FIJO SUBVENCIONABLE
	
	
	
	


 
Las facturas deberán seguir el orden expuesto en la Memoria de Solicitud, haciendo coincidir el código identificativo de cada documento. 

En el anexo se incluirá el documento de factura SEGUIDO DE su justificante de pago. En el documento Excel (.xls) serán presentadas igualmente en este mismo orden y con la misma codificación.






2.2 Gastos de personal SÍ SUBVENCIONABLES (Artículo 6.3)

En la tabla siguiente se incluirá una línea por cada mensualidad de cada trabajador/a. 

En el anexo se deben aportar todas las nóminas correspondientes, ordenadas por trabajador y mensualidad, seguidas del correspondiente justificante de pago. 


	Nombre y apellidos trabajador/a
	Puesto de trabajo
	Mes
	Retribuciones

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL RETRIBUCIONES SUBVENCIONABLES
	

	IMPORTE SUBVENCIONABLE (50%)
	



Los importes totales de las retribuciones subvencionables son los importes especificados en la resolución individual de concesión de la ayuda. Dichos importes han sido calculados de acuerdo con los artículos 6.3, 6.8 y 30.3 de la Orden PEJ/1367/2024, de 7 de noviembre. 


2.3 Gastos corrientes SÍ SUBVENCIONABLES (Artículo 6.4)

La relación de gastos deberá presentarse según las categorías establecidas en el artículo 6 de la Orden PEJ/1367/2024, manteniendo el mismo orden en que aparecen en dicho artículo. Asimismo, deberá respetarse el orden de la Memoria de Solicitud, asegurando que cada gasto conserve el código identificativo utilizado en la solicitud.

En el anexo se deben aportar todas las facturas correspondientes, ordenadas y seguidas del correspondiente justificante de pago.


	Identificación de la factura
	Epígrafe art. 6
	Fecha de emisión 
	CIF Acreedor
	Razón Social  
	Concepto 
	Importe Base imponible 
	Importe IVA
	Importe total
	Fecha de pago(s)

	GC1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	...
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GASTOS CORRIENTES SUBVENCIONABLES
	
	
	
	






	Epígrafe (art.6)

	6.4.a
	Gastos corrientes web / e-commerce

	6.4.b
	Gastos corrientes formación

	6.4.c
	Gastos corrientes alquiler activos

	6.4.d
	Gastos corrientes asesoría especializada

	6.4.e
	Gastos corrientes de constitución

	6.4.f
	Gastos corrientes alquiler instalaciones

	6.4.g
	Gastos corrientes material fungible






2.4 Costes indirectos (según Artículo 6.5)

En el caso de que su solicitud incluyese costes indirectos, estos deberán ser justificados mediante una declaración responsable firmada por el representante legal del beneficiario. En dicha declaración se deberá detallar la naturaleza de los gastos incluidos y el método de prorrateo aplicado para su cálculo. Debe incluir dicha declaración responsable como anexo junto al resto de facturas de conceptos subvencionables.
Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.


2.5 Inversiones en activo fijo realizadas NO SUBVENCIONABLES  

	Identificación de la factura
	Fecha de emisión 
	CIF Acreedor
	Razón Social  
	Concepto de inversión
	Importe Base imponible 
	Importe IVA
	Importe total
	Fecha de pago(s)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL ACTIVO FIJO NO SUBVENCIONABLE
	
	
	
	


 
Las facturas deberán seguir el orden expuesto en la Memoria de Solicitud, haciendo coincidir el código identificativo de cada documento. 

En el anexo se incluirá el documento de factura SEGUIDO DE su justificante de pago. En el documento Excel (.xls) serán presentadas igualmente en este mismo orden y con la misma codificación.







2.6 Gastos de personal NO SUBVENCIONABLES 

En la tabla siguiente se incluirá una línea por cada mensualidad de cada trabajador/a. 

En el anexo se deben aportar todas las nóminas correspondientes, ordenadas por trabajador y mensualidad, seguidas del correspondiente justificante de pago. 


	Nombre y apellidos trabajador/a
	Puesto de trabajo
	Mes
	Retribuciones

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL RETRIBUCIONES
	





2.7 Gastos corrientes NO SUBVENCIONABLES 

En el anexo se deben aportar todas las facturas correspondientes, ordenadas y seguidas del correspondiente justificante de pago.

	Identificación de la factura
	Fecha de emisión 
	CIF Acreedor
	Razón Social  
	Concepto 
	Importe Base imponible 
	Importe IVA
	Importe total
	Fecha de pago(s)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GASTOS CORRIENTES NO SUBVENCIONABLES
	
	
	
	








2.8 TOTAL INVERSIONES Y GASTOS JUSTIFICADOS

	
	IMPORTE

	INVERSIONES ACTIVO FIJO
	SÍ SUBVENCIONABLES
	

	GASTOS DE PERSONAL
	SÍ SUBVENCIONABLES
	

	GASTOS CORRIENTES
	SÍ SUBVENCIONABLES
	

	COSTES INDIRECTOS
	
	

	INVERSIONES ACTIVO FIJO
	NO SUBVENCIONABLES
	

	GASTOS DE PERSONAL
	NO SUBVENCIONABLES
	

	GASTOS CORRIENTES
	NO SUBVENCIONABLES
	

	
TOTAL JUSTIFICACIÓN PROYECTO
	




[bookmark: _Hlk138256933]
3. RELACIÓN DETALLADA DE OTROS INGRESOS

Relación detallada, en su caso, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

	Fecha 
	Entidad concedente
	Programa/Convocatoria
	Concepto/s subvencionado/s
	Importe recibido (euros)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	






4. PRESUPUESTOS SOLICITADOS

Si el gasto subvencionable supera los 5.000 euros, se deben presentar las tres ofertas de diferentes proveedores que hayan sido solicitadas antes de contratar. No es necesario solicitarlas ni presentarlas si no hay suficientes proveedores en el mercado o si el gasto se realizó antes de solicitar la subvención. Si se ha elegido una oferta que no es la más económica, se debe justificar la decisión.

En la tabla siguiente se realiza un pequeño resumen de las ofertas recibidas, cuál ha sido la elegida y los motivos para ello. 

Además, se adjunta como anexo la documentación de la justificación las copias de las ofertas recibidas. 

	Inversión realizada
	Ofertas de proveedores
	Oferta elegida
	Motivación

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	





En ……………………………………., a ……. de ………………………………… de ……………


Firmado electrónicamente por:

Representante legal de la entidad
º2
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